
       

COMISIONES UNIDAS DE TURISMO, 

CULTURA Y DE PUEBLOS MÁGICOS PARA SU 

DESARROLLO ECONÓMICO,  

TURÍSTICO Y SOCIAL 

                  Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, 10 de diciembre de 2018 

                  Salón de Protocolos, al término de la Sesión Pública Ordinaria  
                    

 

            ORDEN DEL DÍA  

 
 
 
 

1.- Pase de lista y declaración de quórum legal.  
 
 
 
 
 
 
2.- Lectura del Orden del Día, y en su caso, aprobación. 
  
 
 
 
 
 
3.- Análisis del Informe de Gobierno enviado a esta Soberanía por el Gobernador 

Constitucional del Estado de Puebla; atento a lo dispuesto por el Artículo 223 

fracción I y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado Libre y Soberano de Puebla, asiste el Secretario de Cultura y Turismo, 

Ciudadano Roberto Antonio Trawitz Echeguren. 

 

 

 

 

4.- Asuntos generales. 


